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Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2018 

Telsusa Televlslón México, S.A. de C.V. 
C. Rosalía Toriello Gonzalez 
Representante Legal 
Alpes No. 1159-A, Col. Lomas de Chapultepec, 
Delegación Mlguel Hidalgo, C.P. 11000, 
Ciudad de México 
Presente 

Me refiero al escrito presentado ante este Instituto Federal dé Telecomunicaciones (el 
"Instituto") con fecha 2 de julio de 2018, registrado con número de follo 32754, mediante el 
cual en nombre y representación de Telsusa Televisión México, S.A. de C.V., (el 
"Concesionario"), del canal 19 (500-506 MHz) de Televisión Digital Terrestre, para la estación 
con distintivo de llamada XHTMVE-TDT, cuya población principal a servir es Jalapa, Mlsantla, 
Perote, Tiapacoyan, Huatusco, Orlzaba, Córdoba, Veracruz presenta documentación técnica 
en cumplimiento a lo establecido en el artículo 155 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, con motivo del título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial de fecha 18 de diciembre de 
2017 (la "Solicitud"). 

Al respecto, resulta relevante menclonar que este Instituto es competente para conocer y 
resolver la solicitud de mérito, encontrando fundamento para ello en el artículo 7 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "LFTyR") en relación con el artículo 28 

· párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que dicho órgano autónomo tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, teniendo a su cargo la regulación, p romoción y 
supervisión.del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radloeléctrlco, las redes y la 
pré.stación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

: Por su part~.-:~lartículo 32 en relación con el 34 fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto 
· (el ,"Estatuto Orgánico"), publicado en el Diario Oficia! de la Federación el 4 de septiembre de 

·· :::2014.cuya últlma:rnodlflcación fue publicada el 13 de julio de 2018, otorga· al Titular de la 
· .. U_nldad de Concesk:>l')es y Servicios, la facultad originarla de tramitar y, en su e.aso, autorizar 

cl.lcilqÚiércambio qÚe afecte las condiciones de propagación o de interferencia, así como las 
modificaciones a'.las características técnicas de las estaciones radiodlfusoras que presenten los 
concesionar"ios ·"permlslonarlos en materia de radiodifusión, previa opinión de la Unidad d~ 

, Espectro Ra 'oélé(?trlco (la "UER"), quien tiene a su cargo establecer las condiciones y 
ln:;urgentc Sur 838. . · . . 
Cd. :)} ( t!e. C.P. 100 · > 
D1';lec ·e ó, Berii! Juúre✓.• 
Ciu ,:. MA ,Có.~ 
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parámetros técnicos que permitan el uso eficiente del espectro radioeléctrico, así como la 
emisión de los dictámenes necesarios para la validación técnica de los tramites asociados al 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. 

En ese tenor, esta Unidad Administrativa realizó el análisis de la Solicitud realizada por el 
Concesionario, a la luz de lo dispuesto en el artículo 155 de la LFTyR, que señala textualmente 
lo siguiente: 

"Artículo 755. Las es/aciones radlodifusoras y sus equipos complementarlos se 
construirán, instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto 
de acuerdo con lo establecido en esta Ley, los tratados Internacionales, las normas 
oficiales mexicanas, normas técnicas, las normas de ingeniería generalmente 
aceptadas y las demás disposiciones aplicables. Las modificaciones a las características 
técnicas se someterán a la aprobación del Instituto. 

Para la instalación, incremento de la altura o cambio de ubicación de torres o 
instalaciones del sistema radiador o cualquier cambio que afecte a las condiciones de 
propagación o de Interferencia, el Concesionario deberá presentar solicitud al Instituto 
acompañada de la opinión favorable de la autoridad competente en materia 
aeronáutica." 

Consecuentemente, de conformidad con lo señalado en el artículo antes citado, las 
estaciones se construirán e Instalarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije esta 
autoridad que tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico; con sujeción a las disposiciones 
legales, reglamentarias, así como a las normas de ingeniería generalmente aceptadas. 

Por lo antes expuesto, los concesionarios que pretendan realizar la Instalación de una antena 
y planta transmisora deberán solicitar autorización de este Instituto; para lo cual deberán 
presentar su solicitud, acompañada de la documentación legal y técnica correspondiente, 
adjuntando la opinión favorable de la autoridad competente en materia aeronáutica . 

. Por consiguiente, el Concesionario presentó documentación técnica correspondiente 
consisterite·en: Estudio de Predicción de Áreas de Servicio (AS-TDT), Croquis de Operación 

... Múltiple (COM-TQT) y oficio 4.1.2.3.-1235/VUS del 26 de abril de 2018 emitido por la Dirección de 
P.~ronáutlca Civ¡j qdscrita a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, misma que se 

. > remitió para su estÚcJio y análisis técnico a la UER, que por conducto de la Dirección General 
cJ~ lngeplería del ,Espl3ctro y Estudios Técnicos, mediante oficio IFT /222/UER/DG-IEET/0952/2018 
recil;>ldo er:i esta Unidad Administrativa el día 14 de septiembre de 2018, emitió opinión técni~ 
corresp?hdiente, d~terminando factible las características técnicas de operación para la 
estación de radbdifuslón con los parámetros técnicos presentados, señalando lo siguiente: · 



·oictamen 
Técnicamente Factible 
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Después de realizados los estudios y análisis técnicos correspondientes, se determinó factible 
la autorización del proyecto de Instalación con los parámetros técnicos que se dictaminan. 

(. .. ) 
ObseNac/ones especfficas 

7.-EI Croquis de Operación Múltiple (COM-TD7) presentado, "cuenta con los elementos 
necesarios para su registro·. 

( .. .)" 

Por lo anterior, considerando que la propuesta técnica que presentó el Concesionario cumple 
con lo establecido, este Instituto no encuentra inconveniente en autorizar las características 
técnicas de operación de la estación solicitadas, considerando que la misma cumple con los 
requisitos establecidos para el trámite que nos ocupa, esta Unidad Administrativa con 
fundamento en los artículos 6, apartado B, fracción 111, y 28 párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracción XXVIII, 155 y 156 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 3 y 16, fracción X, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y l º, 4º, fracción V, inciso 111), 20, fracción VIII, 32 y 34, fracción XIV 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se autoriza Telsusa Televisión México, S.A. de C.V., las características técnicas de 
operación de la estación con distintivo de llamada XHTMVE-TDT, como a continuación se 
Indican: 

l. Distintivo de llamada: XHTMVE-TDT 

2. Canal: 

. 3. Pob[9c;lón principal a servir: 

4. Ubicación de la antena y planta 
transmisora: 

· 5. · (;oordenadas Geográficas: 

6. Poté . cla d~Jddlada aparente: 

Jrisu g r tes Sur 8, •. ··• · .· · 
. Co. D I Valle, .. P. ro100 

De e ¡e ,¡ ' ~nao ,luore,. 
CI. ó e M$xieo; \\ . 
Te~.(65)$154y00 ;\ · 

19 (500-506 MHz) 

Jalapa, Mlsantla, Perote, Tiapacoyan, 
Huatusco, Orlzaba y Córdoba, Veracruz 

Cerro la Lajas, Las Vigas de Ramírez., 
Veracruz. 

L.N. 19º 35' 30.42" 
L.W. 97º 05' 38.52" 

0.7 kW Horizontal 

0,3 kW Ven1cal ~ 

y,~, 



7. Potencia de operación del equipo 
transmisor: 

8. Altura del centro de radiación de la 
antena sobre el lugar de Instalación 
(ACESLI): 

9. Altura máxima del soporte estructural: 

10. Dlrectivldad del sistema radiador: 

11. Inclinación del haz eléctrico: 

12. Polarización: 

13. Horario de funcionamiento: 
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0.053kW 

30.0metros 

60.0metros 

Direccional (AD 343º) 

-6.5º 

Elíptica (70 % Horizontal, 30 % Vertical) 

24 horas 

SEGUNDO.- El Concesionario Telsusa Televisión México, S.A. de C.V., deberá realizar los trabajos 
de Instalación, en los términos establecidos en el resolutivo PRIMERO; dentro del plazo de 180 
(ciento ochenta) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos 
la notificación de la presente autorización. 

Asimismo, para la realización de los trabajos de instalación y operación de la estación, el 
Concesionario deberá contar con el aval técnico de un perito en telecomunicaciones con 
especialidad en radiodifusión y registro vigente, con el propósito de que se verifique y 
garantice la no afectación a otros sistemas radioeléctricos y/o de radiodifusión dentro del 
área de servicio autorizada, así como el cumplimiento de todas las características técnicas 
registradas en este Instituto para la operación de la estación. 

TERCERO.- En ese sentido, una vez concluidos los trabajos de Instalación, el Concesionario 
Telsusa Televisión México, S.A. de C.V., en términos de lo dispuesto en el artículo 15 fracción 
XVIII de la LFTyR, en relación con el artículo 20 fracción XI y 32 del Estatuto Orgánico, deberá 
c:::omunlpar por escrito y dentro del plazo indicado en el Resolutivo Inmediato anterior, la 
conclusl6n i::Jei .dichos trabajos y el inicio de operaciones de la estación con las características 

. técnicas a qlJEl se refiere el resolutivo PRIMERO. 

( ~6 seomite m;~616nar que previa solicitud del Interesado, dicho plazo podrá prorrogarse por 
unasbiaocasión hasta por un plazo Igual al originalmente otorgado. 

. CUART8,i'EI ,Concl~iir'iarioTelsusa Televisión México, S.A. de C.V., deberá prestar el servicio de 
televisión i::Jlgital terrestre dentro de la zona de cobertura conceslonada conforme a~ 

. ,·, _ establecid<;> ~r ~I jítülo de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuenciaf'"'-
·. .lnwroe, . Sur aye, , > .. ., ,.·, > 

gf·u. i.~-6-;;';f !%~~z. i ; 
Tels,,"""~1~4000'~ . . ·· ....... ·. 4de6 
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del espectro radioeléctrico para uso comercial de fecha 18 de diciembre de 2017, para lo 
cual debe aplicar las mejores prácticas de Ingeniería a efecto de restringir las emisiones fuera 
de la misma, en virtud de que no se brindará protección fuera de dicha zona, por lo que en 
caso de presentarse problemas de Interferencia perjudicial con otras estaciones no podrá 
reclamar protección y deberá adoptar las medidas técnicas necesarias para su resolución. 

QUINTO.- El Concesionario Telsusa Televisión México, S.A. de C.V., acepta que si derivado de 
la instalación y operación de las características técnicas detalladas en el Resolutivo PRIMERO 
de la presente autorización, se presentan Interferencias con otros sistemas de radiodifusión o 
telecomunicaciones; acatará las medidas y modificaciones técnicas necesarias que al 
respecto dicte este Instituto hasta que éstas hayan sido eliminadas, de conformidad con lo 
establecido por las disposiciones legales, administrativas y técnicas aplicables en la materia. 

Todcis las modificaciones que pudieran presentarse, por virtud de las medidas que este 
Instituto pudiera dictar para eliminar las Interferencias que en su caso llegaren a presentarse, 
deberán acatarse bajo la absoluta y entera.responsabilidad del Concesionario, y asumirá los 
costos que las mismas Impliquen. 

SEXTO.- En razón de lo señalado en el Resolutivo Primero, el Área de Servicio autorizada dentro 
de la zona de cobertura de la estación con distintivo de llamada XHTMVE-TDT concesionada 
a favor de Telsusa Televisión México, S.A. de C.V., se indica en el Anexo Único del presente 
oficio. 

Con motivo de la presente queda autorizado el Croquis de Operación Múltiple (COM TDT), 
avalado por el lng. Marco Antonio Delgado Merchán, Perito en Telecomunicaciones con 
especialidad en Radiodifusión con registro vigente No. IFT-P-0066-2017, en consecuencia, se 
adjunta a la presente, un tanto de dicha documentación técnica. 

Por otra parte, se tiene por presentado el oficio No. 4.1.2.3.-1235/VUS de fecha 26 de abril de 
2018, emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil, adscrita a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, recibido en este Instituto con fecha 2 de julio de 2018, a través 

. del·esqlto registrado con número de follo 32754, mediante el cual autorizó el emplazamiento 
del elemento _radiador en las coordenadas a que hace referencia el Concesionario en su 
solicitud, aprqbando el plano de ubicación correspondiente, con una altura del soporte 
estructural de 60 rnetros. 

~~~MQ,- La pr;sente autorización no exime al Concesionario de la obligación de recabar 
cuaiqulerptra autorización que, con motivo de la Instalación y operación de la estación, 

· corresponda otorgar en el ámbito de sus respectivas competencias a otras autoridad~ 

· federales, e_ .. s .. t_.ª ... tª ___ ,e_. s __ ·.·_o_·_•.··_.••.• municipales en materia de desarrollo urbano u otras aplicables, e 
·.. términos de ó'dlspuesto por el artículo 5 segundo párrafo de la LFTyR. 
]r'lStlf(l0l) -;S Sur 83$ ·-.•·• · •. · .. ·. · .. ··. · 
Col. el ol!e. e . 03100 . 

· . ·--~---· en, • __ r~ .. ~.
1

.é··.•x•··~i/_•~•·.•··. re. z. TelS. (55 . ) 54(X)Q .•.. 
.. -: ' . :_:·-. ·>-->">:> .. ·:--, .. ,. ... ,. 
' . •, .. _, .. ·· 
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OCTAVO.- La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente a la 
administración pública y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o 
explotación de la frecuencia conceslonada, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título de concesión correspondiente. 

NOVENO.- La presente autorización no constituye pronunciamiento ni determinación alguna, 
relacionada con otro procedimiento administrativo promovido por el interesado en relación 
con su título de concesión. 

DÉCIMO.- Inscríbase la presente autorización en el Registro Público de Concesiones para los 
efectos correspondientes. 

ATENTAMENTE 
TITULAR DE LA UNIDAD 

-+-~~~~"'=-----------
CON ANEXOS: Anexo Ünlco: Área de SeMcio~TDT autorizada 

Proyecto técnico: Estudio de Área de Servicio, 
Croquis de Operación Múltiple autorizado 

En cumplímlento del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del lnstJMo Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Austerld . . ~ 
DlsclPllha Prá"supu~.starla para el ejercicio fiscal 2018", publicado en el Diario ?ficlaf de la Federación el 23 de febrero de 2018, se Informa que !a/. 
coplas de conocl_rr:i.!ento que se marcan en el presente documento se enviaron por correo electrónico lnstttuclonal. ' 

C.c.p.~ Lic. Carlos He"m6ndez Contreras. Titular de la Unidad de Cumpllmlento de! JFT. - Para su conocimiento. 
lng. Alejandro Novarrete Torres. Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico del IFT. - Para su conocimiento, 

... · Lic. José Roberto Flores Navarrete. Director General Adjunto del Reglstro Público de Telecomunlcaclones. Para su conocimiento y efectos 
· .- = ·conducentes. · 

· lnQ, Maria Llzórraga ·Ir1art8. Titular de la Unidad Medios y Contenidos Audiovisuales - Para su conocimiento y efectos conducentes. 

AGG /EACJ/~'.R\/S.~/~ 

ódeó 
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